
LEY Nº 9693
DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO  1°.- Prorróguese  por  un  plazo  de  ciento  ochenta  (180)  días  los 
alcances de la Ley 9580 (B.O. 20/07/2004), cuyos efectos fueron prorrogados por 
la Ley 9607 del 15 de febrero de 2005, en relación a la suspensión de las subastas 
y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades comprendidas en el 
artículo 1º de la mencionada norma.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.

PARANA, SALA DE SESIONES, 11 de abril de 2006.

   Orlando Víctor ENGELMANN             Héctor José STRASSERA
    Presidente H. C. de Diputados  Vicepresidente 1º H. C. de Senadores

        a/c Presidencia.

      Elbio Roberto GOMEZ          Sigrid KUNATH
    Secretario H. C. de Diputados             Secretaria H. C. de Senadores
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Por el que se prorrogan por un plazo de ciento ochenta días los alcances de la Ley N° 
9580,  con  relación  a  la  suspensión  de  las  subastas  y  ejecuciones  en  curso  de 
entidades deportivas.
Sancionada  el  11-04-06   en  la  Honorable  Cámara  de  Senadores  –  Presidida  por  el  Dr.  Strassera  
Vicepresidente  1° de la H.C.S
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